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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su.sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de uno (01) de junio de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01343/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco 

Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El día cuatro (04) de abril de dos mil dieciséis, presentó a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, ante el Ayuntamiento 

de Valle de Chalco Solidaridad, la solicitud de información pública registrada con 

el número 00308N ACHASO/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"NOMBRAMIENTO DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO DE LA TESORERIA 

MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD" (Sic) 

Cabe precisar que se señaló como modalidad de entrega de la información: vía 

SAIMEX. 

El día catorce (14) de abril de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO dio respuesta 

a la solicitud de información en los siguientes términos: 
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"Tesorerza Solicito haga del conocimiento del usuario, que esta Tesorería se encuentra 

en la mejor disposición de brindar la atención correspondiente a la petición hecha a 

través del SAIMEX, sin embargo, la información solicitada en sus términos es imprecisa 

y coloca a ésta representación en un estado de Inseguridad. Motivo por el cual, se le 

invita al usuario que acuda de manera personal a esta Tesorería, a fin de que pueda tener 

acceso a la información que solicita." (Sic) 

El día veinticinco (25) de abril de dos mil dieciséis el interpuso 

recurso de revisión, en donde señaló como Acto impugnado:"SE SOLICITARON 

LOS NOMBRAMIENTO DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO DE LA TESORERIA 

MUNICIPAL DE VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD" (Sic) y como Razones o 

Motivos de inconformidad:" NO ME PROPORCIONARON LO QUE SOLICITE, 

SOLAMENTE EN EL OFICIO HACEN REFERENCIA A QUE LA TESORERIA 

INFORMA QUE LA SOLICITUD ES IMPRESISA???? NO ENTIENDO DONDE 

ESTA LA IMPRESICION, YA QUE ES CLARO QUE PARA EJERCER UN CARGO 

PÚBLICO DEBE DE CONTAR CUALQUIERA QUE ESTE DENTRO DE LA 

ADMINISTRACION CON EL NOMBRAMIENTO CORRESPONDIENTE, YA QUE 

DE LO CONTRARIO ESTARIAN USURPANDO UN PUESTO O NO?. ADEMAS 

INDICAN QUE ME INVITAN A ACUDIR DE MANERA PERSONAL A LA 

TESORERIA. PARA QUE??? SI YO SOLICITE LA INFORMACION A TRAVES DEL 

SAIMEX, O QUE ESO NO ESTA CLARO PARA ELLOS??? O ES UNA MANERA DE 

EVADIR LA INFORMACION SOLICITADA" (Sic) 

Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO no presentó su informe de justificación 

de forma electrónica para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera. 
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De conformidad con artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios de la normatividad anterior, 

y el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios publicada en el periódico oficial 

"Gaceta del Gobierno" el cuatro ( 4) de mayo de dos mil dieciséis, el recurso de 

revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01343/INFOEM/IP/RR/2016, mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hemández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción U, 13, 29, 36 

fracciones I y U, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
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Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día catorce (14) de abril de dos mil dieciséis, de tal forma que 

el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día quince (15) de 

abril al seis (06) de mayo de dos mil dieciséis; en consecuencia, presentó su 

inconformidad el día veinticinco (25) de abril de dos mil dieciséis, este se encuentra 

dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente hasta el cuatro (04) de mayo y 178 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

Una vez aclarado lo anterior, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se 

desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la 

información pública en el expediente que se revisa, únicamente proporciona un 

seudónimo para ser identificado, por lo que no se tiene la certeza sobre su 

identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos 

establecidos en el artículo 73 de la entonces Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios del Estado de México y 

180 fracción II de la Ley de la materia vigente. 
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No obstante lo anterior, el omitir señalar el nombre completo es un requisito 

subsanable por este Instituto, en el entendido de que no constituye un elemento 

indispensable para dictar resolución en el presente asunto. 

Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, 

dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 6º.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 

será garantizado por el Estado. 

[ ... ] 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el eiercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 

Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán 

por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Eiecutivo, Levslativo y Tudicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
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cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y eierza recursos públicos 

o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 

deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 

declaración de inexistencia de la información. 

JI. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 

en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o iustificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece esta Constitución." 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

"Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 

libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los 

Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado 

Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. 

[ ... ] 
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Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública 

y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, 

transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información 

será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismos de los Poderes Eiecutivo, Legislativo y Tudicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y 

municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y 

sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, 

iurídica colectiva o sindicato que reciba y eierza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las 

leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 

máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 

del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los 

supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 

información. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o iustificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos; 
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V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 

supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 

mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 

automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el 

organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones 

que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta ... 

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 

"Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 

que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 

todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y pro¡¡resividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
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investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 

que establezca la ley." 

Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho 

humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso 

a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo 

ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que 

permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda 

ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita 

tener certeza sobre su identidad. 

En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de 

interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico 

conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis 

no lo exige. 

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a 

la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor 

referencia: 

"Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el 

solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o 

justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 60., 

apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, y l', 2', 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a 

información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular 

acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en 

virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores 

requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y 

entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de 

reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo 

correspondiente." 

En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como 

presupuesto de procedibilidad del recurso de revisión previsto por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a 

que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato 

personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o 

justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho 

fundamental. 

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de 

revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, 

en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos 

para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano 
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Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la 

inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el 

derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que 

además conforme a la Ley de la materia debe ser subsanada, atentaría en contra de 

su propia naturaleza. 

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el 

requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto 

indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 

25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y 

tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 5, párrafo decimoséptimo de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública 

es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que 

únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso 

de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del 

expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma 

que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna. 

Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre completo 

del recurrente, en cumplimiento a lo dispuesto el artículo 74 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y 181 primer párrafo de la Ley de la materia vigente, por tanto, se 

posibilita proseguir en el dictado de la presente resolución. 
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A la luz de lo anterior, es apreciable que se colman los requisitos de forma señalados 

en el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios y 180 de la Ley de la materia, por lo que es 

procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y 

resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

En términos generales  se inconforma porque el SUJETO 

OBLIGADO pone a disposición la información en una modalidad distinta a la 

solicitada. De este modo, se actualizan las causas de procedencia del recurso de 

revisión establecidas en el artículo 179 fracción VIII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Es así que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la interposición del 

recurso de revisión cuando no se les haga entrega a los particulares de la información 

que solicitan, y en el presente caso se solicitaron "los nombramientos de los jefes de 

departamento de la tesorería municipal de Valle de Chalco Solidaridad". 

Sin embargo el SUJETO OBLIGADO cambia la modalidad de entrega de 

información a consulta in situ, motivo por el cual se configura la negativa a entregar 

la aludida información en un primer momento. 

Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO tampoco rindió su Informe de 

Justificación para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, lo que es de 
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destacar que la omisión de enviar a esta Autoridad el informe de justificación, 

impide que conozcamos con mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos 

de la decisión adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la causa del SUJETO 

OBLIGADO por su omisión, lo que sin embargo no impide que esta Autoridad 

conozca y resuelva el presente recurso. si consideramos lo que al respecto ha 

señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio: 

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME 

RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de 

Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el 

informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales 

casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de 

los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el 

citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna 

autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para 

que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una 

formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso 

quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en 

la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe 

justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [T AJ 2a. XXII/96. Segunda 

Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril 

de 1996. Página: 207. 

En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar 

si la respuesta del SUJETO OBLIGADO es suficiente o no para satisfacer lo 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

pretendido, y si es procedente el cambio de modalidad de entrega por el 

Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

l. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO 

Primeramente, es de destacarse que el Ayuntamiento de Valle de Chalco 

Solidaridad en su respuesta manifiesta que la información solicitada "en sus términos 

es imprecisa", por lo que se hace necesario señalar que si una solicitud de información 

resulta imprecisa, poco clara o confusa, es deber de los Sujetos Obligados hacerlo de 

conocimiento a los particulares en un término no mayor a cinco días hábiles para 

que corrijan, amplíen o completen su solicitud inicial, orientándolos a fin de que se 

encuentren en posibilidad de subsanar las deficiencias o errores cometidos al 

momento de presentarla. 

De conformidad con lo anterior expuesto el artículo 44 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente 

hasta el cuatro (04) de mayo del presente año, señala lo siguiente: 

Artículo 44.- La Unidad de Información notificará al particular, por escrito o vía 

electrónica, dentro del plazo de cinco días hábiles, si requiere completar, corregir o 

ampliar los datos de la solicitud escrita. Si transcurrido un plazo igual no es atendido el 

requerimiento, se tendrá por no presentada la petición, quedando a salvo los derechos de 

la persona para volverla a presentar. 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Robustece lo anterior expuesto el numeral CUARENTA de los Lineamientos para 

la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, 

así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados 

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios que a la letra señala: 

CUARENTA-Después de analizar la solicitud de información y si la Unidad de 

Información encuentra motivos para requerir al solicitante la aclaración, precisión o 

complementación de información solicitada, deberá realizar un acuerdo en el que 

contenga: 

a) Lugar y fecha de emisión, 

b) El nombre del solicitante; 

c) Los datos no claros de la solicitud respecto de la cual requiere su aclaración, precisión 

o complementación, 

d) Los motivos y fundamentos por los cuales requiere la aclaración, precisión o 

complementación respectiva; 

e) El señalamiento al solicitante que cuenta con un término de cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al que surta sus efectos la notificación respectiva, 

para desahogar su requerimiento ordenado; 

f) El apercibimiento que para el caso de no presentar el requerimiento respectivo, se 

tendrá por no presentada la petición, quedando a salvo los derechos de la persona para 

volver a presentar su solicitud; y 

g) El nombre y firma autógrafa del responsable de la Unidad de Información. 
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Sujeto obligado: 
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Ahora bien por lo que hace al presente asunto se observa que el SUJETO 

OBLIGADO no actuó en éste sentido ya que a través del acuse de respuesta de la 

solicitud no debió requerir de la aclaración de lo solicitado, es 

decir, es impreciso que a través de la respuesta y no de la solicitud de aclaración 

haya fundamentando, motivando y precisando que los datos no fueron claros 

respecto a la solicitud asimismo que sea procedente el apercibimiento realizado al 

recurrente, por ende la respuesta se desestima, toda vez que se aprecia que los 

nombramientos requeridos por el particular corresponden a los servidores públicos 

que ostentan el cargo de jefes de departamento de la Tesorería municipal. 

En consecuencia y a efecto de precisar el documento al que se refiere el señor 

es conveniente citar la fracción VI del artículo 48 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, la cual dispone lo 

siguiente: 

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de 

las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, 

favoreciendo para tal efecto el principio de igualdad y equidad de género; 

Por otra parte los artículos 1 párrafo primero, 5, 45, 48 y 49 de la Ley del Trabajo de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios, disponen lo siguiente: 
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Sujeto obligado: 
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ARTÍCULO 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular 

las relaciones de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los 

Municipios y sus respectivos servidores públicos. 

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores 

públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de 

movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia 

la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

ARTÍCULO 45.- Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante 

nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por 

quien estuviere facultado legalmente para extenderlo. 

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 

I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de 

Movimientos de Personal; 

JI. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 

III. Tomar posesión del cargo. 

CAPITULOII 

De los Nombramientos 

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de 

Personal de los servidores públicos deberán contener: 

I. Nombre completo del servidor público; 

JI. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, 

así como la temporalidad del mismo; 

W. Remuneración correspondiente al puesto; 

V. Jornada de trabajo; 

VI. Derogada; 

VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o 

formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa 

atribución. 

Conforme a lo anterior, los servidores públicos deben prestar sus servicios mediante 

nombramiento expedido por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo; 

asimismo, para iniciar la prestación de los servicios se requiere tener conferido el 

nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal de los 

servidores públicos, los cuales deberán contener el nombre completo del servidor 

público, el cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de 

adscripción, el carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales 

o de confianza, así como la temporalidad del mismo, la remuneración 

correspondiente al puesto, la partida presupuestal a la que deberá cargarse la 

remuneración y la firma del servidor público autorizado para emitir el 

nombramiento, así como el fundamento legal de esa atribución. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se entiende que toda persona que ingrese al 

servicio público debe tener un nombramiento, contrato o formato único de 

Movimientos de Personal de los servidores públicos, para poder iniciar el ejercicio 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

de sus funciones; por lo que el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad debe 

poseer la información solicitada. 

Una vez señalado lo anterior, se también se hace constar que el SUJETO 

OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el 

contrario, se limita a efectuar el cambio de modalidad en su entrega, por lo que 

derivado de su respuesta refleja que todos los requerimientos solicitados obran en 

sus archivos, por lo que cuenta con la información solicitada. 

Es importante destacar en este punto, que el derecho de acceso a la información 

pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en 

los documentos que posean los Órganos del Estado; incluso se impone la obligación 

a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados. 

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo el derecho de acceso a la 

información pública que generen, administren o posean, deben poner a disposición 

de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones 

legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos. 

Lo anterior tiene sustento en los artículos 3 fracción XI, 4, 12 y 24 último párrafo de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, publicada el cuatro (4) de mayo de dos mil dieciséis en el periódico 

oficial Gaceta del Gobierno, los cuales son del tenor literal siguiente: 
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Sujeto obligado: 
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Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, 

instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 

documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 

obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, 

sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de 

las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información 

pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a 

cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados 

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente 

Ley y demás disposiciones. 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 
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Sujeto obligado: 
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Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y 

que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de 

proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla 

conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones. 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 

deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 

naturaleza: 

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, 

administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones. 

De una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede deducir que el 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de 

los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los 

archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus 

atribuciones, los administren o simplemente los posean. 

Para ello, la ley otorga la calidad de documento a cualquier medio en el que obre la 

información: escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u 

holográficos; incluso de manera enunciativa y no limitativa establece como 

documentos aquellos expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

circulares, contratos, convenios, estadísticas o cualquier registro en posesión de los 

sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 

Por otro lado, así como la Constitución y la Ley otorgan a los particulares el derecho 

de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también 

establecen parámetros para proporcionarla. Así, se dispone que los Sujetos 

Obligados sólo están obligados a otorgar el acceso a la información que se haya 

solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo 

que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 

investigaciones. 

Así, se evidencia que los Sujetos Obligados para cumplir con el principio de máxima 

publicidad debe poner a disposición de los particulares la información que se haya 

solicitado y que obre en sus archivos. 

Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO al cambiar la modalidad de entrega de la 

información, del SAIMEX a la entrega en sus instalaciones, limita el derecho de 

acceso a la información, máxime que no existe una causa legalmente señalada para 

cambiar la modalidad elegida por el señor

De lo anterior expuesto se observa que se incumplió con las formalidades de ley 

exigidas legalmente toda vez que no se observa una respuesta fundada y motivada, 

tal es así que el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios vigente señala que el acceso a la 

información pública se dará en la modalidad de entrega solicitada, empero en caso 
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Sujeto obligado: 
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de ofrecer otra u otras modalidades de entrega deberá fundar y motivar su 

respuesta, como a continuación se transcribe: 

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío 

elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse 

en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras 

modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la 

necesidad de ofrecer otras modalidades. 

Ahora bien respecto a la inseguridad que manifiesta el SUJETO OBLIGADO, es 

menester señalar que el fin principal de éste Instituto es precisamente el acceso a la 

información pública y la protección de los datos personales, empero en los 

nombramientos requeridos no se observan datos confidenciales susceptibles a 

testarse mediante la elaboración de versión pública y acuerdo de comité, es decir no 

se advierten los datos contemplados en el artículo 143 de Ley de la materia vigente, 

por lo que nada inseguro representaría proporcionar el nombre y cargo de un 

servidor público en pleno ejercicio de sus atribuciones. 

Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el señor porque se actualiza la 

causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción VIII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resulta procedente el recurso de revisión y fundadas las razones o 

motivos de inconformidad, hechas valer por en términos del 

considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y se 

ORDENA entregue vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

los siguientes documentos: 

A) Los nombramientos que corresponden a los servidores públicos que 

ostentan el cargo de jefes de departamento en la Tesorería municipal. 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez 

días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles 

siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a la presente resolución, así como, que 

de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada el 

cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periódico oficial del Gobierno del Estado 

de México "Gaceta del Gobierno", en caso de que considere que le causa algún 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO (01) DE JUNIO DE DOS 

MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionada Comisionado 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 
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Javier Martínez Cruz Zulema Martínez Sánchez 

Comisionado Comisionada 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(RÚBRICA) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de uno (01) de junio de dos mil dieciséis, emitida en 

el recurso de revisión 01343/INFOEM/IP/RR/2016. 
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